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Objeto

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de dió-
xido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el 
aire ambiente (DO L 163, p. 41) — Superación de los valores límite de las partículas 
de PM10 en el aire ambiente durante los años 2005, 2006 y 2007 en las zonas SW 2 y 
SW 4 y durante los años 2005 y 2006 en la zona SW 5.

Fallo

1) Declarar que el Reino de Suecia ha incumplido las obligaciones que le in-
cumben en virtud del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 1999/30/CE del 
Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido de 
azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el 
aire ambiente, al haber superado los valores límite aplicables a las concentra-
ciones de PM10 en el aire ambiente durante los años 2005 a 2007 en las zonas 
SW 2 y SW 4 y durante los años 2005 y 2006 en la zona SW 5.

2) Condenar en costas al Reino de Suecia.

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 11 de mayo de 2011 — 
Semerdzhiev/Del-Pi-Krasimira Mancheva

(Asunto C-32/10)

«Artículo 92, apartado 1, del Reglamento de Procedimiento — Directiva 90/314/
CEE — Viajes combinados, vacaciones combinadas y circuitos combinados — 

Hechos anteriores a la adhesión de la República de Bulgaria a la Unión Europea — 
Incompetencia manifiesta del Tribunal de Justicia para responder  

a las cuestiones prejudiciales»
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Cuestiones prejudiciales  — Competencia del Tribunal de Justicia  — Límites  — 
Interpretación de una directiva comunitaria en un litigio anterior a la adhesión de 
un Estado a la Unión Europea — Exclusión (Art. 267 TFUE) (véanse los apartados 25 
a 27)

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Varhoven kasatsionen sad — Interpretación de 
los artículos 2, apartado 1, letra c), 4, apartado 1, letra b), inciso iv), y 5, apartado 2, 
párrafos tercero y cuarto, de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 
1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos com-
binados (DO L 158, p. 59) — Concepto de «otros servicios turísticos» no accesorios al 
transporte o al alojamiento a cargo del organizador — Obligación para el organizador 
de suscribir un contrato de seguro individual para cada consumidor y de entregarle 
el original antes del inicio del viaje — Obligación del organizador de suscribir un 
contrato individual de seguro que cubra los gastos de repatriación en caso de acciden-
te — Concepto de «daños» al consumidor debidos a la no ejecución o mala ejecución 
del contrato — Inclusión de los daños morales.

Fallo

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea es manifiestamente incompetente para 
responder a las cuestiones planteadas por el Varhoven kasatsionen sad (Bulgaria).

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 12 de mayo de 2011 — 
Comisión/Austria

(Asunto C-441/09)

«Incumplimiento de Estado — Impuesto sobre el valor añadido — Directiva 
2006/112/CE — Aplicación de un tipo reducido — Animales vivos utilizados 
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